
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

   
 
  

Calarcá, Quindío, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado N.° 63-130-4003-002-2023-00013-00 

Sustanciación 69 
 
 

PROCESO            : EJECUTIVO 

ACUMULADO               : 63-130-4003-002-2022-00189-00 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADO  : LUIS HERNÁN SEPÚLVEDA ARELLANO 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la Secretaría se atempera a los 
postulados previstos en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le 
imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

 

 

AG. 
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